
RÉGIMEN DE INSPECCIONES

REGLAMENTACION DE APLICACIÓN

Real Decreto 513/2017, de 22 de Mayo, Reglamento de Instalaciones de protección contra incendios (Conocido como el nuevo 

R.I.P.C.I.). Entrada en vigor 12 de Diciembre 2017.

INSTALACIONES SUJETAS A INSPECCIONES REGLAMENTARIAS

Uso Industrial (Instalaciones anteriores a Enero de 2005).

PERIODICIDAD DE LAS INSPECCIONES

PLAZOS MÁXIMOS PARA REALIZAR LA INSPECCIÓN

Para aquellas instalaciones puestas en servicio antes de la publicación del Real Decreto 513/2017 el plazo máximo para realizar la 

inspección será a los 10 años de la citada puesta en servicio.

Para instalaciones existentes con 10 o más años desde la puesta en servicio se deberán cumplir los siguientes plazos.

INSPECCIÓN DE LAS INSTALACIONES
DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

INSTALACIONES DE PROTECCIÓN ACTIVA CONTRA INCENDIOS

20 años o más

INSPECCIÓN PERIÓDICA OBLIGATORIA CADA 10 AÑOS

PUESTA
EN SERVICIO

PLAZO PARA REALIZAR 
LA PRIMERA INSPECCIÓN A PARTIR

DE LA ENTRADA EN VIGOR (12/12/2017)

FECHA MÁXIMA
PRIMERA INSPECCIÓN

CONTRAINCENDIOS

Entre 15 años o más y 20 años

Entre 10 años o más y 15 años

1 año

2 años

3 años

12/12/2018

12/12/2019

12/12/2020

Para instalaciones existentes con 10 o más años desde la puesta en servicio se deberán cumplir los siguientes plazos.

20 años o más

PUESTA
EN SERVICIO

PLAZO PARA REALIZAR 
LA PRIMERA INSPECCIÓN A PARTIR

DE LA ENTRADA EN VIGOR (12/12/2017)

FECHA MÁXIMA
PRIMERA INSPECCIÓN

CONTRAINCENDIOS

1 año 12/12/2018

de inspecciones que en el mismo establecen, estando exentos por tanto de la obligación de realizar

las inspecciones periódicas que establece el nuevo RIPCI.



En las inspecciones se revisarán los medios, equipos y sistemas de 

INSPECCIÓN DE LAS INSTALACIONES
DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

ALCANCE DE LAS INSPECCIONES

Sistemas de detección y alarma

Sistemas de abastecimiento de agua

Hidrantes

Bocas de incendio equipadas

Columna seca

SFE Agua nebulizada

SFE Polvo

SFE Agentes gaseosos

SFE Aerosoles condensados

Sistemas para control de humos y calor

Alumbrado de emergencia

Sistemas de señalización luminiscente

PARTICULARIDADES DE LAS INSPECCIONES REGLAMENTARIAS

REGIMEN SANCIONADOR

OBLIGACIONES DE LOS TITULARES

Decreto 2200/1995).

Columna seca

SFE Agua nebulizada

Alumbrado de emergencia

Sistemas de señalización luminiscente

PARTICULARIDADES DE LAS INSPECCIONES REGLAMENTARIAS


